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Propuesta de provisión de una plaza de PROFESOR AYUDANTE DOCTOR, convocada a 

concurso público por Resolución de fecha 13 de julio de 2016 (BOUC 14 de julio de 

2016), código 1307 /PAD/015, del área de conocimiento de INGENIERÍA QUÍMICA 

adscrita al Departamento de INGENIERÍA QUÍMICA de la Facultad de CIENCIAS 

QUÍMICAS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la base VI de la Disposición Reguladora del proceso de 
selección de Profesores Ayudantes Doctores, la Comisión de Selección una vez efectuada 
la valoración de los méritos, hace público: 

1° La propuesta de provisión de la plaza a favor del aspirante: 

Apellidos y Nombre 

ÁLVAREZ TORRELLAS, Silvia 

Puntuación 
Total 

8,661 

Para ser propuesto como Profesor Ayudante Doctor será necesario alcanzar una 
puntuación superior a 6 puntos como suma de los apartados 1 a 5 del baremo. 

., 



2º Los criterios de valoración que la Comisión ha tenido en cuenta para la 
aplicación del baremo son los siguientes: 

APARTADO 1: Actividad Investigadora en el ámbito de conocimiento (hasta 5 puntos) 
l. Publicaciones científicas. Patentes (hasta 3 puntos). 

La valoración de las publicaciones científicas en revistas se ha realizado teniendo 
en cuenta de forma preferente que estén indexadas y recogidas en SCI, aunque 
también se han valorado las indexadas y no recogidas en el SCI y las no 
indexadas. Se ha ponderado teniendo en cuenta el cuartil en que se encuentra la 
revista dentro de su materia, así como el número de autores que firman cada 
publicación. 
Las patentes se han valorado en función del ámbito geográfico de aplicación, del 
número de autores y de su grado de explotación industrial. 
Los libros de investigación con ISBN se han valorado atendiendo al ámbito e 
importancia de la editorial. 
Los capítulos de libros de investigación con ISBN se han valorado atendiendo al 
ámbito e importancia de la editorial. 

2. Proyectos de investigación (hasta 1 punto). 
La participación en proyectos de investigación en el ámbito de conocimiento de 
Ingeniería Química se ha valorado siempre que esté acreditada oficialmente dicha 
participación, ponderándose si se trata de programas de investigación convocados 
en competencia abierta o no. También se ha tenido en cuenta en dicha 
ponderación el ámbito geográfico de la convocatoria y el tipo de participación en 
el proyecto. 

3. Congresos, conferencias, seminarios impartidos (hasta 1 punto) . 
Se han valorado los congresos, conferencias y seminarios impartidos en el ámbito 
de conocimiento de Ingeniería Química siempre que estén debidamente 
acreditados, atendiendo al ámbito geográfico del congreso y el tipo de 
participación 

APARTADO 2: Actividad y capacitación docente en el ámbito universitario y dentro del 
ámbito de conocimiento (hasta 2 puntos). 

4. Se ha valorado preferentemente la actividad docente universitaria respecto a la 
capacitación docente universitaria, ambas en el ámbito de Ingeniería Química. 
Únicamente se han valorado aquellas actividades acreditadas debidamente por la 
autoridad académica competente. 
La actividad docente universitaria se ha ponderado atendiendo al tipo y duración 
de la actividad docente impartida. 
Dentro de la capacitación docente universitaria se han ponderado las 
publicaciones y material docente, los proyectos de innovación educativa, los 
cursos de formación docente, los congresos docentes, las acreditaciones a plazas 
docentes universitarias distinta de la de Profesor Ayudante Doctor y las 
evaluaciones docente positivas. 

APARTADO 3: Formación académica y profesional relacionada con el ámbito de 
conocimiento (hasta 2 puntos). 

·S. Premio Extraordinario de Doctorado en un programa de doctorado en Ingeniería 
Química . (0,5 puntos). . 

6. Becas FPU/FPI o similares (hasta 0,5 puntos), atendiendo al ti¡io de beca y al 
tiempo de disfrute de la misma. 

7. Ayudante de Universidad en Ingeniería Química (hasta 0,5 puntos), atendiendo a 
la duración del contrato. 
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8. Becas post-doctorales (hasta 0,5 puntos) ponderando si la convocatoria de la beca 
es abierta y competitiva y la duración de la beca. 

9. Actividad profesional directamente relacionada con el ámbito de conocimiento, 
desarrollada en empresas o instituciones (hasta 0,5 puntos), ponderando el tipo 
de contrato y la duración del mismo. 

APARTADO 4: Estancias continuadas en universidades o centros de investigación de 
reconocido prestigio, españoles o extranjeros, diferentes de la universidad en la que se 
realizó la tesis doctoral (hasta 1 punto) 

10. Las estancias se han valorado de acuerdo al baremo general de la convocatoria: 
a) inferiores a 3 meses : O puntos; b) Los 3 meses iniciales: 0,12 puntos; c) Por 
cada mes adicional a 3: 0,06 puntos. 

APARTADO 5: Otros méritos (hasta 1 punto). 
En este apartado se han valorado otras titulaciones (Ingeniero, Licenciado, 
Graduado), otros máster, otros doctorados, idiomas certificados, dirección o 
codirección de tesis doctorales, dirección de diplomas de estudios avanzados, 
dirección de proyectos fin de carrera, trabajos fin de grado y trabajos fin de 
máster, actividades de gestión académica dentro del ámbito universitario, becas 
de colaboración e iniciación a la investigación y otros méritos no incluidos en los 
apartaqos anteriores. 

APARTADO 6: Entrevista personal, según lo acordado por la Comisión en su acto de 
constitución (hasta 2 puntos). 

La entrevista se realiza exclusivamente al candidato que ha superado la valoración 
de 6,000 puntos como suma de los apartados 1 a 5 anteriores. 
Se valora fundamentalmente la actitud en la presentación de diferentes aspectos 
de su CV, así como la adecuación de su perfil docente e investigador al 
Departamento de Ingeniería Química. 

La Comisión en su constitución acordó realizar una entrevista personal con los 

candidatos que superen 6 puntos como suma de los apartados 1 a 5 del baremo 
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3º La relación de los aspirantes ordenados por orden decreciente de la calificación global, en atención a la valoración de sus méritos, especificándose la 
puntuación obtenida en cada uno de los apartados y subapartados del baremo aprobado por la Universidad. 

2. ACTIV y 
1. ACTIVIDAD INVESTIGADORA CAPAC 

DOCENTE 

APELLIDOS NOMBRE 1 2 3 Total 4 

ÁLVAREZ TORRELLAS SILVIA 2,418 0,196 0,609 3,223 0,567 

TIJERO CRUZ ANTONIO 0,835 1,000 0,994 2,829 1,938 

LARRIBA MARTÍNEZ MARCOS 3,000 0,179 1,000 4,179 0,111 

SÁNCHEZ VICENTE YOLANDA 1,605 0,393 0,353 2,351 0,010 

DUESO VILLALBA ANA CRISTINA 0,955 0,696 0,418 2,069 0,035 

DiAZ LÓPEZ JOSÉ ANTONIO 0,895 0,000 0,353 1,248 0,167 

NAVARRETE MUÑOZ ALEXANDER 1,032 0,179 0,559 1,792 0,297 

LEYVA DÍAZ JUAN CARLOS 1,054 0,259 0,176 1,468 0,357 

LÓPEZ GÓNZALEZ DIEGO 1,208 0,268 0,535 2,011 0,042 

GARCÍA VARGAS JESÚS MANUEL 0,959 0,000 0,279 1,239 0,162 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ ALFREDO 0,364 0,143 0,103 0,610 0,375 
1 LÓPEZ DURÁN DAVID 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

GARCÍA MORENO GREGORIO 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

IBAÑEZ RUÍZ CLARA 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

APARTADO 1: Actividad Investigadora en el ámbito de 
conocimiento: hasta 5 puntos 

1.- Publicacion.es Científicas. Patentes (hasta 3 puntos) 

2.- Proyectos de Investigación (hasta 1 punto) 

3.- Congresos, conferencias, seminarios impartidos (hasta 1 punto) 

4.- APARTADO 2: Actividad y capacitación Docente en el ámbito 
UniverJiitario y dentro del ámbito de conocimiento: hasta 2 
puntos 

APARTADO 3: Formación Académica y Profesional relacionada con 
el ámbito ~e conocimiento: hasta 2 puntos 

5.- Premio Extraordinario de Doctorado (0,5 puntos) 

6.- Becas FPU/FPI o similares (hasta 0,5 puntos) 

4 

4. 
5. 

OTROS 
3. FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL ESTAN 

MÉRITO 
CIAS s 

5 6 7 8 9 Total 10 11 

0,500 0,000 0,000 0,106 0,266 1,614 0,256 1,000 

0,000 0,000 0,000 0,000 0,349 0,646 0,077 0,472 

0,000 0,400 0,000 0,000 0,106 0,936 0,051 0,364 

0,000 0,198 0,000 0,364 0,193 1,396 0,949 0,651 

0,000 0,254 0,000 0,500 0,326 2,000 1,000 0,225 

0,000 0,500 0,000 0,000 0,500 1,851 0,667 0,859 

0,000 0,425 0,000 0,000 0,202 1, 161 0,436 0,717 

0,000 0,000 0,000 0,000 0,181 0,336 0,051 0,762 

0,000 0,000 0,000 0,000 0,182 0,336 0,692 0,277 

0,000 0,400 0,000 0,000 0,101 0,927 0,051 0,457 

0,500 0,000 0,000 0,000 0,000 0,926 0,427 0,060 

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

7.- Ayudante de Universidad (hasta 0,5 puntos) 

8.- Becas Post-doctorales (hasta 0,5 puntos) 

6. 
TOTAL ENTRE 

VISTA TOTAL 

12 13 

6,661 2,000 8,661 
5,961 5,961 
5,641 5,641 
5,357 5,357 
5,329 5,329 
4,792 4,792 
3,798 3,798 
3,577 3,577 
3,358 3,358 
2,836 2,836 
2,398 2,398 
0,000 0,000 
0,000 0,000 
0,000 0,000 

9.- Actividad profesional directamente relacionada con el ámbito de 
conocimiento, desarrollada en empresas o instituciones (hasta 0,5 
puntos) 

10.- APARTADO 4: Estancias continuadas en Universidades o Centros 
de Investigación de reconocido prestigio, españoles o 
extranjeros, distintos a la UCM: hasta 1 punto 

11.- APARTADO 5: Otros méritos: hasta 1 punto 

12.- Suma de los totales de los apartados 1 al 5 

13.- Puntuación Entrevista (si tiene lugar): hasta 2 puntos 



Contra la presente propuesta, de conformidad con lo previsto en el art. 107.5 de los 
Estatutos de la Universidad Complutense aprobados por Decreto 58/2003, podrá 
interponerse, en el plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de su 
publicación y mediante escrito dirigido al Sr. Rector Magfco., reclamación para su 
examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones que deberá resolver en el plazo 
de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la 
reclamación se entenderá desestimada. 

Madrid, veintisiete de octubre de dos mil dieciseis 

El Presidente de la Comisión La Secretaria 

~~ 
Firmado: ~abrlel Ovejero Escudero Firmado: Concepción Monte Lara 

Firmado: Carlos Negro Álvarez Firmado: José Antonio Delgado Dobladez 

Firmado: Lourdes Calvo Garrido 

., 
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Informe de la Comisión de Selección para la adjudicación de plaza de Profesor 
Ayudante Doctor, convocada a concurso público por resolución de fecha 13 de julio 
de 2016 (BOUC 14 de julio de 2016), código 1307 /PAD/015, del área de 
conocimiento de INGENIERÍA QUÍMICA adscrita al Departamento de INGENIERÍA 
QUÍMICA de la Facultad de CIENCIAS QUÍMICAS. 

Advertido un error en la normalización al valor máximo de los subcriterios 3. 2 y 3.5, se ha procedido 
a su corrección, lo que afecta a la puntuación total de todos y cada uno de los candidatos. 

Hay que aclarar que la valoración de los méritos de cada uno de los candidatos no se modifica, pero sí 
los valores que corresponden a cada uno de los subcriterios señalados debido a su normalización al 
valor máximo posible y esto conlleva una modificación de la puntuación final. 

Madrid, veintisiete de octubre de dos mil dieciséis 

EL PRESIDENTE 

Firmado: µp 
Firmaélo: Lourdes CALVO GARRIDO 

LA SECRETARIA 

Firmad~n MONTE lARA 

Firmado: José Antonio DELGADO DOBLADEZ 

FACIH.TAD DE CIEICIAS QUfMICAS 
SECCIÓN DE PERSONAL 

., 


